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Exención de ISR para Pago de Aguinaldo 2017
Deloitte tax Noticias Relevantes

La Asamblea Legislativa aprobó el pasado 8 de Noviembre de 2017 el Decreto Legislativo No. 
831, el cual contiene las Disposiciones Transitorias que permiten que para el presente año 
no se haga efectivo la Retención de Impuesto sobre la Renta (ISR) sobre el pago de agui-
naldo, que dispone el Código Tributario y la Ley sobre Compensación Adicional en Efectivo, has-
ta un límite de 2 Salarios Mínimos Mensuales del Sector Comercio y Servicios”. El decreto 
tiene reservada su publicación en Diario Oficial No 2015, Tomo No 417 de fecha 17 de Noviem-
bre de 2017.

Salario Mínimo: Sector Comercio y Servicio

El salario mínimo vigente, para el sector de comercio y servicio es de US$300 mensuales.



Aguinaldo Exento de ISR

Conforme al Decreto Legislativo No 831, el Aguinaldo que 
no exceda del valor de US$600 (dos salarios mínimos 
mensuales), se considerará como Renta No Gravada y por 
consecuencia No Sujeta a la Retención de ISR, para este 
Ejercicio Fiscal 2017.

Retención de ISR aplicable al Pago de Aguinaldo Gravado 
(Mayor a US$600)

El valor del Aguinaldo que exceda la cantidad previamen-
te mencionada (US$600), constituirá Renta Gravada y por 
consecuencia, se deberá adicionar a los ingresos afectos a 
Retención de ISR, conforme a la “regla de tres simple” aplicable a las “remuneraciones pagaderas por 
días o períodos especiales”, establecido en el Art. 1 literal g) del Decreto Ejecutivo No. 95 del 18 de 
Diciembre de 2015, de la manera siguiente:

“Se aplicará la tabla mensual, para lo cual se calculará el salario equivalente mensual mediante regla de 
tres simple, lo mismo para la porción del impuesto a retener mensual y por el mismo método el impuesto 
a retener que corresponda al período.

Es aplicable el procedimiento anterior para remuneraciones extraordinarias, tales como aguinaldos, vaca-
ciones, bonificaciones, premios y gratificaciones. En el caso que no sea posible asociar un periodo de pago 
a la remuneración extraordinaria, se considerará que es mensual.

Si al aplicar el procedimiento de forma independiente a las remuneraciones del inciso anterior, resulta 
que no corresponde aplicar retención, se sumará la remuneración extraordinaria y el sueldo o salario, al 
monto resultante se le aplicara la retención correspondiente de acuerdo a la tabla de retención mensual. 
Si ambas remuneraciones se pagan en la misma fecha el valor a retener se descontará del total de dichas 
sumas. Si se pagan en fechas diferentes el valor a retener se descontará de la última remuneración que se 
pague en el período mensual.”

Conforme a lo anterior, es importante que las compañías (patronos) por medio de sus áreas de 
Recursos Humanos o departamentos encargados, verifiquen que se efectúen las Retenciones de ISR 
sobre el Aguinaldo 2017, en la forma prevista en los Decretos señalados anteriormente.

El resumen del Decreto Legislativo No. 831 antes comentado, se puede consultar en el 
sitio web de la Asamblea Legislativa en el siguiente enlace:  haga clic aquí

Asimismo, puede obtener el Decreto Ejecutivo No. 95 del 18 de Diciembre de 2015, relativo 
a las Tablas de Retención de ISR vigentes, en el siguiente enlace:  haga clic aquí

http://www.mh.gob.sv/portal/page/portal/PMH/Novedades/Publicaciones/Tributarios/Guia_DGII/GUIA_REGIMENES_FISCALES_PREFERENTES.pdf
http://www.mh.gob.sv/portal/page/portal/PMH/Novedades/Publicaciones/Tributarios/Guia_DGII/GUIA_REGIMENES_FISCALES_PREFERENTES.pdf
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